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CIRCULAR 13/25 

 
 

Guadalajara, 2 de Junio de 2025 
 

XXI CONCURSO DE ALBAÑILERÍA: PATROCINADORES Y COLABORADORES 

Estimado/a socio/a: 

Un año más, desde la Asociación Provincial de Empresas de la Construcción de Guadalajara, en 

colaboración con los Colegios Oficiales de Arquitectos y Aparejadores y el Ayuntamiento de 

Guadalajara, estamos preparando la XXI Edición del Concurso de Albañilería Ciudad de 

Guadalajara, que tendrá lugar el próximo mes de Septiembre.  

Este Concurso, se desarrolla gracias al patrocinio y colaboración de empresas y entidades 

relacionadas con el Sector de la Construcción dentro del programa de Ferias y Fiestas de 

Guadalajara, siendo éste una oportunidad única de difusión e imagen de marca.  

En el caso de estar interesado en que su empresa sea patrocinadora o colaboradora del Concurso 

de Albañilería de este año, le rogamos nos devuelva cumplimentado el formulario adjunto, para 

así poder realizar las gestiones oportunas de divulgación y publicidad. Por su parte, el Colegio 

Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación de Guadalajara, 

emitirá la correspondiente factura indicando en ella el número de cuenta en el que hacer efectiva 

la aportación económica correspondiente, según lo que se indica a continuación: 

- Colaborador1 .................................. 300 € + IVA 

- Patrocinador2 ............................... 1.000 € + IVA 

- Patrocinador de Premio3 ............. 1.500 € + IVA 

 

 
 
 

Ana Andradas Robledillo 
APEC-Guadalajara 

 
1 Colaborador: Se publicará el nombre de la empresa y no se tendrá la posibilidad de montaje de stand 
publicitario en el espacio habilitado para tal fin. 

2 Patrocinador: Se publicará el logotipo de la empresa y se tendrá la posibilidad de montaje de stand 
publicitario en el espacio habilitado para tal fin. 

3 Patrocinador de Premio: Se publicará el logotipo de la empresa, se tendrá la posibilidad de montaje de 
stand publicitario en el espacio habilitado para tal fin y se tendrá el derecho a participar en la entrega de 
premios, entregando una distinción de honor a una de las cuadrillas concursantes. 


